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A. LIMITADA CORPORACION COLORPAINT 

C. LTDA. QUE HACEN LOS CONYUGES 

SEÑOR JOSE RODRIGO MARQUEZ 

y ORTUNO Y SEÑORA MARIA DE LAS 
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JARAMILLO ESPARZA, JORGE FELIX 

NEIRA ESPINOZA, MANUEL DE JESÚS 

AUQUILLA CAPON, FREDDY GUSTAVO 

HERRERA JARRÍN, OSWALDO LENÍN 

ULLAURI MALDONADO, Y HUGO 

DIÓGENES VERDESOTO GAIBOR - - - --- 
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Cuntón, comparecen por un parte los cónyuges señora MARIA DE LAS 

MERCEDES GONZALEZ —SUQUILANDA, — de nacionalidad 

ecuatoriana. de estado civil casada, ejecutiva y señor JOSÉ RODRIGO 

MARQUEZ ORTUNO, de vacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, ejeentivo, ambos comparecen por sus propios derechos y los que 

la sociedad conyugal que Menea conformada, y los representan de 

cónyuges señor JEORGE  RAFAEJ, ZAMORA GARCIA, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, ujeculivo Y Señora 

CLAUDIA LUCÍA GUAMAN GUAMAN, de nacionalidad ccualoriana, 

1 de estado civil casada, ejecutiva, ambos comparecen por sus propios 

derechos v los que representan de Ja sociedad conyugal que tienen 

conformada, quienes declaran además obrar debidamente autorizados 

para da realización de este acto por da Junta General Extraordinaria de 

Socios de la referida compañía, en sesión colebrada el doce de encro del 

dos mul siete, eaya copla cotiificada del acta acompañan para que se 

agregue a la palrtz como documento habitante, conjantamente con el 

nombramiento de quien la certifica; v, por otra parte los señores ORIOL 

OSCAR VERA VERA. de nacionalidad ccuatoriona, de estado civil 

casado, ejeculivo, AUSBERTO OLIVER VERA VERA, de nacionalidad 

ecuatoriana, de ostado civil casado, ejecutivo, CARLOS ALBERTO 

SOLÓRZANO ORFIZ, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, ejecutivo, ROBERTO ANTONIO NEIRA ESPINOZA, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, ejecutivo, VICTOR 

HUGO NEBRA ESPENOZA de nacionalidad ecuatoriana. de estado civil 

casado, ejeemtivo, KLÉBER AUGUSTO NEIRA ESPINOZA. de 

aacionalidad ecuatoriana. de estado vivil casado. ejecutivo, MILTÓN 

RODOLFO JARAMILLO ESPARZA, de nacionalidad ec uatoriana, de 

estado civil casado, ejecutivo. JORGE FELLX NEIRA ESPINOZA, de 

 



nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, ejecutivo, MANUEL DE 

JESÚS AUQUILLA CAPON, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, ejecutivo, FREDDY GUSTAVO HERRERA JARRÍN, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, ejecutivo, OSWALDO 

LENÍN ULLAURI MALDONADO, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, ejecutivo, y, HUGO DIÓGENES VERDESOTO 

GAIBOR de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, ejecutivo, 

todos comparecen por sus propios derechos.- Los comparecientes son 

mayores de edad, con capacidad civil y necesaria para celebrar toda clase 

de actos y contratos, y a quienes de conocerlos doy fe; bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura de CESION DE PARTICIPACIONES, 

a la que proceden como ya queda indicado, con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentan la minuta y más documentos que son 

del tenor siguiente: MINUTA: "SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

Escritura Pública a su cargo, sírvase incorporar una en la que constancia 

cesión de participación, que se otorga al tenor de la siguiente cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración de la 

presente escritura pública de Cesión de Participaciones, en calidad de 

CEDENTES, los cónyuges SEÑOR JOSE RODRIGO MARQUEZ 

ORTUNO Y SEÑORA MARIA DE LAS MERCEDES GONZALEZ 

SUQUILANDA, por los derechos que representan de la sociedad 

conyugal que tienen conformada, y los cónyuges SEÑOR JEORGE 

RAFAEL ZAMORA GARCIA Y SEÑORA CLAUDIA LUCIA 

GUAMAN GUAMAN, por los derechos que representan de la sociódade, 
SS 

conyugal que tienen conformada quienes declaran ser ec sia U AN 
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casados, mayores de edad y domiciliados en la ciudad de A eñica de EN 2 
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para la realización de este acto por la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la referida compañía, en sesión celebrada el doce de enero del 

dos mil siete, cuya copia certificada del acta se acompaña para que se 

agregue a la matriz como documento habilitante, conjuntamente con el 

nombramiento de quien la certifica; y en calidad de CESIONARIOS los 

señores ORIOL OSCAR VERA VERA, por sus propios derechos, 

quien declara ser ecuatoriano, casado, mayor de edad y domiciliado en la 

ciudad de Manta, de tránsito en esta ciudad de Guayaquil, AUSBERTO 

OLIVER VERA VERA, por sus propios derechos, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, mayor de edad y domiciliado en la ciudad de 

Portoviejo, de tránsito en esta ciudad de Guayaquil, CARLOS ALBERTO 

SOLÓRZANO ORTIZ, por sus propios derechos, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Cuenca, 

de tránsito en esta ciudad de Guayaquil, ROBERTO ANTONIO NEIRA 

ESPINOZA, por sus propios derechos, quien declara ser ecuatoriano, 

casado, mayor de edad y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, 

VICTOR HUGO NEIRA ESPINOZA, por sus propios derechos, quien 

declara ser ecuatoriano, casado, mayor de edad y domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil, KLÉBER AUGUSTO NEIRA ESPINOZA, por 

sus propios derechos, quien declara ser ecuatoriano, casado, mayor de 

edad y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, MILTÓN RODOLFO 

JARAMILLO ESPARZA, por sus propios derechos, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, mayor de edad y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, JORGE FELIX NEIRA ESPINOZA, por sus propios 

derechos, quien declara ser ecuatoriano, casado, mayor de edad y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil MANUEL DE JESÚS 

AUQUILLA CAPON, por sus propios derechos, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Cuenca,
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de tránsito en esta ciudad de Guayaquil FREDDY GUSTAVO 

HERRERA JARRÍN, por sus propios derechos, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, mayor de edad y domiciliado en la ciudad de 

Quevedo, de tránsito en esta ciudad de Guayaquil, OSWALDO LENÍN 

ULLAURI MALDONADO, por sus propios derechos, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Quito, 

de tránsito en esta ciudad de Guayaquil; y, HUGO DIÓGENES 

VERDESOTO GAIBOR por sus propios derechos, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Ambato, 

de tránsito en esta ciudad de Guayaquil SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. A) La Compañía CORPORACION 

.COLORPAINT C. LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública 

- “otorgada por la Notaria Décima Séptimo del Cantón Guayaquil, Doctor 

Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el catorce de mayo del dos mil tres e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el cinco de junio 

del dos mil tres, con un Capital MIL QUINIENTOS DOLARES.- B) La 

Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el doce de enero del dos 

mil siete autorizó a los socios señora MARIA DE LAS MERCEDES 

GONZALEZ SUQUILANDA y señor JEORGE RAFAEL ZAMORA 

GARCIA a ceder, en la forma y a las personas señaladas en la cláusula 

siguiente; la totalidad de las participaciones que adquirieron en la 

compañía de Responsabilidad Limitada denominada CORPORACION 

COLORPAINT C. LTDA., mediante suscripción de participaciones en la 

constitución de la compañía según consta en la respectiva escritura pública 

mencionadas en el literal a) de esta cláusula. TERCERA: CESION DE 00 : 

PARTICIPACIONES.- A) Los cónyuges SEÑORA MARIA DE LAÉS 
MERCEDES GONZALEZ SUQUILANDA Y SEÑOR sole > UR 
RODRIGO MARQUEZ ORTUNO, ceden en forma actual e irrevocable GTA MS o / 

 



y sin reservarse para si derecho alguno las CIEN PARTICIPACIONES que 

poseen en el capital social de la compañía de Responsabilidad Limitada 

denominada CORPORACION COLORPAINT €. LTDA. de la siguiente 

manera: UNO) a favor del señor ORIOL OSCAR VERA VERA la 

cantidad de QUINCE participaciones, DOS) a favor del señor 

AUSBERTO OLIVER VERA VERA la cantidad de QUINCE 

participaciones, TRES) a favor del señor CARLOS ALBERTO 

SOLÓRZANO ORTIZ la cantidad de QUINCE participaciones, 

CUATRO) a favor del señor ROBERTO ANTONIO NEIRA 

ESPINOZA la cantidad de QUINCE participaciones, CINCO) a favor del 

señor VICTOR HUGO NEIRA ESPINOZA la cantidad de 

VEINTICINCO participaciones, SEIS) a favor del señor KLÉBER 

AUGUSTO NEIRA ESPINOZA la cantidad de QUINCE 

participaciones, y B) Los cónyuges SEÑOR JEORGE RAFAEL 

ZAMORA GARCIA y SEÑORA CLAUDIA LUCIA GUAMAN 

GUAMAN, ceden en forma actual e irrevocable y sin reservarse para si 

derecho alguno las CIEN PARTICIPACIONES que poseen en el capital 

social de la compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

CORPORACION COLORPAINT C. LTDA. de la siguiente manera: 

UNO) a favor del señor MILTÓN RODOLFO JARAMILLO 

ESPARZA la cantidad de QUINCE participaciones, DOS) a favor del 

señor JORGE FELIX NEIRA ESPINOZA la cantidad de 

VEINTICINCO participaciones, TRES) a favor del señor MANUEL DE 

JESÚS AUQUILLA CAPON la cantidad de QUINCE participaciones, 

CUATRO) a favor del señor FREDDY GUSTAVO HERRERA 

JARRÍN la cantidad de QUINCE participaciones, CINCO) a favor del 

señor OSWALDO LENÍN ULLAURI MALDONADO la cantidad de 

QUINCE participaciones; y, SEIS) a favor del señor HUGO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACIÓN COLORPAINT C. LTDA., CELEBRADA EL DOCE DE ENERO DEL DOS MIL SIETE. 

En Guayaquil, a los doce días del mes de enero del dos mil siete, a las 10430 horas, en 
Km. 9 Y vía Daule, los siguientes socios de la Compañía CORPORACION COLORPAINT C, 

LTDA. A saber: Oñol Oscar Vera Vera, propietario de ciento diez participaciones, 

Ausberto Oliver Vera Vera, propietario de ciento diez participaciones, María Gonzalez 

Suguilanda, propietario de cien participaciones, Carlos Alberto Solórzano Ortiz, 
propietario de ciento diez participaciones, Roberto Antonio Neira Espinoza, propietario 

«de clento diez participaciones, Victor Hugo Neira Espinoza, propietario de clen 

participaciones, Kléber Augusto Neira Espinoza, propietario de ciento diez 

participaciones, Millón Rodolfo Jaramillo Esparza, propietario de ciento diez 

participaciones, Jorge Felix Neira Espinoza, propietario de cien participaciones, Jeorge 
Rafael Zamora García, propietario de cien participaciones, Manvel de Jesús Auquilla 

'Capon, propietario de ciento diez participaciones, Freddy Gustavo Herrera Jarrín, 

propietario de ciento diez participaciones, Oswaldo Lenín Ullauri Maldonado, propietario 

de ciento diez participaciones, y Hugo Diógenes Verdesoto Gaibor, propietario de 

ciento diez participaciones, por lo que en la presente sesión, se encuentra reunido todo 

el capital social de la Compañía integramente suscrito y pagado, el mismo que 
asciende a Mil Quinientos Dólares, dividido en Mil Quinientas participaciones, iguales, 
-acumulativas e indivisibles de un dólar cada una. Encontrándose presente todo el 
«capital social suscrito y pagado, los asistentes deciden constituirse en Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios, al tenor de lo que dispone el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, para conocer el siguiente orden del día, sobres cuyos puntos están de 

acuerdo en tratar por unanimidad. 

1) Autorizar a la señora Mara de las Mercedes González Suquilanda y al señor Jeorge 

Rafael Zamora García, a ceder la totalidad de las participaciones de un dólar que tiene en 

la mencionada compañía. 
2) Cualquier otro asunto relacionado con el anterior. 
Estando los asistentes conformes con los punlos a tratar, prosigue la sesión la cual es 

presidida por el señor Luis Auquilla Capon, actual presidente de la compañía; y, de 

secretario actúa el actual Gerente de la compañía, señor Kléber Augusto Nelra Espinoza, 

el Presidente de la Junta dispone que por secretaria se constate el quórum reglamentario y 
se dé cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias, hecho por el cual, el 
Presidente declara Instalada esta sesión. De inmediato el Secretario de esta Junta, expresa 

que el primer punto a tratar es el siguiente: 
1) Autorizar a la señora Mama de las Mercedes González Suquilanda y al señor Jeorge 

Ratael Zamora García, a ceder la totalidad de las participaciones de un dólar que tiene en 
la mencionada compañía. 

El presidente de la Junta somete a consideración de la misma el primer punto del orden 

del día y explica a los presentes que la señora María de las Mercedes González Suquilanda 

y el señor Jeorge Rafael Zamora García han manifestado su deseo de ceder la totalidad 
de las participaciones que tienen en la compañía, por lo que solicitan su autorización a la 

Junta e invitan a los socios a ejercer su derecho de preferencia. 
Los demás socios expresan están interesados en adquirir las mencionadas participaciones. 

El secretario de la Junta, señor Kléber Augusto Neira Espinoza: manifiesta que tanto el 
cedente como los socios que se encuentran interesados en adquirir las dose f 5 

.« . . e . .. . . Ad 

participaciones solicitan autorización a la Junta para que se efectuen dichas cesi 4 en 
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Junta tesuelve autorizar a la señora María de las Mercedes González Suquilanda y al 

señor Jeorge Rafael Zamora García a ceder las CIEN participaciones de un dólar que tene 

cada uno en la compañía en las proporciones y a lavor de las personas delerminadas en 

el cuadro que cmecede. 
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No habiendo otro asunto que tratar, El Presidente de la Junta concede un receso 

para la redacción de esta acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la 
misma que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que 
se declara concluida la sesión, firmando para constancia el Presidente y suscrito 
Secretario que certifica. 
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Guayaquil, 6 de junio de 2003 

Señor 
Klber Neira Espinoza 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en participar a Ud. que la Junta General Extraordinaria de Socioss de la 
compañía CORPORACION COLORPAINT C. LTDA., en sesión celebrada el 
día de hoy, resolvió elegir a Ud. GERENTE de la misma, por el período de 
CINCO AÑOS. En tal virtud, corresponderá a Ud. ejercer, de manera individual, 

la administración y representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 
según aparece del Art. 8 de sus estatutos sociales, constantes de la escritura 

pública autorizada por el Notario 17 de este cantón, Abogado Gustavo Cañarte 
Arboleda, el 14 de mayo de 2003, inscrita en el Registro Mercantil de este cantón, 
el 5 de junio del mismo año. 

Sírvase aceptar a continuación el presente nombramiento y proceder a su 
inscripción en el Registro Mercantil de Guayaquil. 

Atentamente, 

CNAE    

   
ciña Espinoza 

CC: 0904190311 
Km. 9 Y, vía a Daule, Perimetral B y Casuarinas 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 
GERENTE de CORPORACION COLORPAINT C. LTDA. 
a favor de KLEBER NEIRA ESPINOZA, de fojas 80.454 
a 80486, Número 11.930 del Regístro Mercantil y 
anotado bajo el número 17.989 del Repertorio .- Quedando 
incorporados los comprobantes de pago por los impuestos 
respectivos.- Guayaquil, cuatro d Julio del dos mil tres.- 
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AB. TAMÍANA) GARCIA PLAZA Tag 
REGISTRÓ MERCANTIL 429 "ER, 
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DIÓGENES VERDESOTO GAIBOR la cantidad de QUINCE 

participaciones.- CUARTA: ACEPTACION.- Los señores ORIOL 

OSCAR VERA “VERA, AUSBERTO OLIVER VERA VERA, 

CARLOS ALBERTO SOLÓRZANO ORTIZ, ROBERTO ANTONIO 

NEIRA ESPINOZA, VICTOR HUGO NEIRA ESPINOZA, KLÉBER 

AUGUSTO NEIRA ESPINOZA, MILTÓN RODOLFO JARAMILLO 

ESPARZA, JORGE FELIX NEIRA ESPINOZA, MANUEL DE 

JESÚS AUQUILLA CAPON, FREDDY GUSTAVO HERRERA 

JARRÍN, OSWALDO LENÍN ULLAURI MALDONADO, Y HUGO 

DIÓGENES VERDESOTO GAIBOR, declaran que aceptan la cesión de 

participaciones que se ha realizado a su favor. Se deja constancia que con 

la cesión de las participaciones se cede todos los derechos y acciones que 

como socio tenía en la compañía de Responsabilidad Limitada 

denominada CORPORACION COLORPAINT C. LTDA., con respecto 

al porcentaje de participaciones cedido.- QUINTA: VALOR DE LAS 

PARTICIPACIONES.- El precio por el cual se ceden las participaciones 

materia de este contrato, es de UN DÓLAR cada una, por lo que le valor 

pactado es de DOSCIENTOS o00/100 DOLARES, y los CEDENTES 

declaran que lo han recibido de manos de los CESIONARIOS en dinero en 

efectivo y a su entera satisfacción. SEXTA: GASTOS.- Los gastos que 

demande la celebración de la presente escritura pública serán de cuenta 

de Jos  cesionarios, quienes declaran  aceptarlo.- SÉPTIMA: 

ANOTACIONES.- Para los fines de ley se deberá anotar la cesión de 

participaciones que antecede en el libro de participaciones de la compañía, o 

en la matriz de la escritura de constitución de la misma y en el Regist” 
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Mercantil de este Cantón. Anteponga y agregue usted señor Nota Bis y E En Sr AN 

demás cláusulas de ley para la completa validez de esta escritulta. a) 

Hlegible.- Abogada JESSICA VIVIANA QUICHIMBO GILBERT.- Regist 
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número nueve mil trescientos sesenta y ocho.- Guayaquil”.- (asta aqui la 

Minuta).- Es copia, en consecuencia el otorgante se afirma en el 

contenido de la preinserta Minuta, la misma que se eleva a escritura 

pública para que surtan todos sus cfectos legales.- Quedan agregados 4 

este Registro todos los documentos de Ley.- Leida esta escritura de 

principio a fin por mí, el Notario cn alta voz al otorgante, quien la 

aprueba en todas sus partes se afirma. ratifica y firma en unidad de acto, 

conmigo el Notario Doy fe.- 
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NUMERO DE REPERTORIO: 52.978 

FECHA DE REPERTORIO: 29/Sep/2008 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veintinueve de Septiembre del dos mil ocho, queda inscrita la 
escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales dentro del capital social de la 
compañía CORPORACION COLORPAINT C. LTDA., autorizada por el Dr. Rodolfo Pérez 

Pimentel, Notario Décimo Sexto de este cantón, el día 8 de Agosto del 2008, mediante la cual 

MARIA DE LAS MERCEDES GONZALEZ SUQUILANDA con la autorización de su 

cónyuge José Rodrigo Marquez Ortuno, cede y transfiere (100) cien participaciones de la 

siguiente manera: (15) a favor de ORIOL OSCAR VERA VERA; (15) a favor de 

AUSBERTO OLIVER VERA VERA; (15) a favor de CARLOS ALBERTO SOLORZANO 
ORTIZ, (15) a favor de ROBERTO ANTONIO NEIRA ESPINOZA; (25) a favor de 

VICTOR HUGO NEIRA ESPINOZA; (15) a favor de KLEBER AUGUSTO NEIRA 
ESPINOZA; y, JEORGE RAFAEL ZAMORA GARCIA con la autorización de su cónyuge 

Claudia Lucia Guaman Guaman, cede y transfiere (100) cien participaciones de la siguiente 

manera: (15) a favor de MILTON RODOLFO JARAMILLO ESPARZA; (25) a favor de 

JORGE FELIX NEIRA ESPINOZA; (15) a favor de MANUEL DE JESUS AUQUILLA 
CAPON; (15) a favor de FREDDY GUSTAVO HERRERA JARRIN; (15) a favor de 

OSWALDO LENIN ULLAURI MALDONADO; (15) a favor de HUGO DIOGENES 
VERDESOTO GAIBOR, todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, de fojas 119,470 a 119.502, Registro Mercantil número 

21.028.- 2.- Se tomó nota la Cesión de Participaciones a foja 66.982 del Registro Mercantil del 

2.003, al margen de la inscripción respectiva. 
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REVISADO 19 : Ml AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

-E- . REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
GONZALEZ SUQUILANDA MARIA DELAS 15 VERA VERA ORIOL OSCAR 
MERCEDES 
GONZALEZ SUQUILANDA MARÍA DE LAS 15 VERA VERA AUSBERTO OLIVER 
MERCEDES 
GONZALEZ SUQUILANDA MARIA DE LAS 15 SOLORZANO ORTIZ CARLOS ALBERTO 
MERCEDES 
GONZALEZ SUQUILANDA MARIA DE LAS 15 NEIRA ESPINOZA ROBERTO ANTONIO 
MERCEDES 
GONZALEZ SUQUILANDA MARIA DE LAS 25 NEIRA ESPINOZA VICTOR HUGO 
MERCEDES 
GONZALEZ SUQUILANDA MARIA DE LAS 15 NEIRA ESPINOZA KLEBER AUGUSTO 
MERCEDES 
ZAMORA GARCIA JEORGE RAFAEL 25 NEIRA ESPINOZA JORGE FELIX 
ZAMORA GARCIA JEORGE RAFAEL 15 AUQUILLA CAPON MANUEL DE JESUS 
ZAMORA GARCIA JEORGE RAFAEL 15 HERRERA JARRIN FREDDY GUSTAVO 
ZAMORA GARCIA JEORGE RAFAEL 15 ULLAURI MALDONADO OSWALDO LENIN 
ZAMORA GARCIA JEORGE RAFAEL 15 VERDESOTO GAIBOR HUGO DIOGENES 
ZAMORA GARCIA JEORGE RAFAEL 15 JARAMILLO ESPARZA MILTON RODOLFO     
 


